
ADRIANA PAOLA CASTIBLANCO GUTIÉRREZ 

Abogada 

Señor  

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA  

E.   S.   D.  

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

DE: JUAN PABLO ZULUAGA ARRAZOLA 

CONTRA: DIEGO ESTEBAN MOLANO ARANGURE, ANDRES DAVID RUIZ 

AGUIRRE y HAYLES RUIZ AGUILAR 

RAD.: 539 DE 2020 

 

 

ADRIANA PAOLA CASTIBLANCO GUTIERREZ, mayor domiciliada en la ciudad 

de Fusagasugá, identificada con la cédula de ciudadanía N° 35.251.021 expedida 

en Fusagasugá, y portadora de la T.P. No. 185053 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderada judicial de los demandados (amparo de 

pobreza), designación realizada por el Despacho, me permito interponer recurso 

de reposición en contra del auto que libra mandamiento ejecutivo de pago de 

fecha 28 de mayo de 2021, adicionado por auto del 28 de julio de 2021, notificado 

el día 05 de julio de 2022. El cual sustento de la siguiente manera: 

CONSIDERACIONES 

  

PRIMERO: Mediante autos de fecha 28 de mayo de 2021 y 05 de julio de 2021, se 

libró mandamiento de pago de conformidad con las pretensiones presentadas por 

la parte demandada, en su mayoría penalidades y sanciones contempladas en al 

contrato de arrendamiento. 

En el auto del 28 de mayo de 2021 se libró mandamiento de pago por las sumas 

de dinero así: 

1. La suma de $640.000,oo de pesos por concepto de saldo del de 

arrendamiento exigible el 6 de febrero de 2020, según contrato de 

arrendamiento suscrito el 1 de agosto de 2019.  

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 7 de febrero de 2020 hasta cuando verifique el 

pago total  
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3. La suma de $4.066.000,oo canon se por concepto de canon de 

arrendamiento exigible desde el 6 de marzo de 2020, según contrato de 

arrendamiento suscrito el 1 de agosto de 2019.  

4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 7 de marzo de 2020 hasta cuando se 4. verifique 

el pago total  

5. La suma de $4.066.000,oo por concepto de canon de arrendamiento 

exigible desde el 6 de abril de 2020, según contrato de arrendamiento 

suscrito el 1 de agosto de 2019.  

6. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 7 de abril de 2020 hasta cuando se verifique el 

pago total  

7. La suma de $4.066.000,oo por concepto de canon de arrendamiento 

exigible desde el 6 de mayo de 2020, según contrato de arrendamiento 

suscrito el 1 de agosto de 2019.  

8. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 7 de mayo de 2020 hasta cuando verifique el pago 

total.  

9. La suma de $4.066.000,oo por concepto de canon de arrendamiento 

exigible desde el 6 de junio de 2020, según contrato de arrendamiento 

suscrito el 1 de agosto de 2019.  

10.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 7 de junio de 2020 hasta cuando verifique el pago 

total  

11. La suma de $4.066.000,oo por concepto de canon de arrendamiento 

exigible desde el 6 de julio de 2020, según contrato de arrendamiento 

suscrito el 1 de agosto de 2019.  

12. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 7 de julio de 2020 hasta cuando se verifique el 

pago total  

13. La suma de $4.066.000,oo por concepto de canon de arrendamiento 

exigible desde el 6 de agosto de 2020, contrato de arrendamiento suscrito 

el 1 de agosto de 2019. 

14. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 7 de agosto de 2020 hasta cuando verifique el 

pago total 
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15. La suma de $4.066.000,oo por concepto de canon de arrendamiento 

exigible desde el 6 de septiembre de 2020, según contrato de 

arrendamiento suscrito el 1 de agosto de 2019.  

16. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 7 de septiembre de 2020 hasta cuando se 

verifique el pago total  

17. La suma de $4.066.000,oo por concepto de canon de arrendamiento 

exigidle desde el 6 de octubre de 2020, según contrato de arrendamiento 

suscrito el 1 de agosto de 2019.  

18. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 7 de octubre de 2020 hasta cuando verifique el 

pago total  

19. La suma de $4.066.000,oo por concepto de canon de arrendamiento 

exigidle desde el 6 de noviembre de 2020, según contrato de arrendamiento 

suscrito el 1 de agosto de 2019.  

20. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 7 de noviembre de 2020 hasta cuando verifique el 

pago total. 

El auto que adiciono el mandamiento de pago inicial, 05 de julio de 2021, que se 

realizó así: 

1. La suma de $8.132.000,oo pesos por concepto de penalización al no pagar 

los cánones de arrendamiento de los meses de Febrero a marzo de 2020, 

según contrato de arrendamiento suscrito el 1 de agosto de 2019. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 7 de febrero de 2020 hasta cuando se verifique el 

pago total.  

3. La suma de $12.198.000,oo pesos por concepto de penalización al 

promoverse unilateralmente y en forma anticipada la entrega del 

establecimiento antes del vencimiento del periodo inicial o de sus prorrogas, 

según contrato de arrendamiento suscrito el 1 de agosto de 2019.  

4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 18 de marzo de 2020 hasta cuando se verifique el 

pago total  

5. La suma de $10.620.000,oo pesos por concepto de garantía por 

incumplimiento, según contrato de arrendamiento suscrito el 1 de agosto de 

2019.  
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6. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 18 de MARZO de 2020 hasta cuando se verifique 

el pago total  

7. La suma de $8.132.000,oo pesos por concepto de penalización al no pagar 

los cánones de arrendamiento de los meses de Febrero a marzo de 2020, 

según contrato de arrendamiento suscrito el 1 de agosto de 2019.  

8. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 7 de febrero de 2020 hasta cuando se verifique el 

pago total  

9. Por la suma de $19.235.400,oo pesos, por concepto de gastos de cobranza 

y honorarios, según contrato de arrendamiento suscrito el 1 de agosto de 

2019.  

10. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera desde el 28 de mayo de 2020 hasta cuando se verifique el 

pago total. 

SEGUNDO: Que dicho contrato no es claro, expreso y mucho menos exigible, es 

decir, no cumple con los requisitos del artículo 422 del C.G del P. 

TERCERO: dentro de los hechos de la demanda nunca se dijo cuándo y porque 

se terminó el contrato de arrendamiento, ocultándole la verdad al Despacho. 

CUARTO: Que de conformidad con las manifestaciones realizadas por los 

demandados y las pruebas que se allegan (whatsapp), se tiene que el señor Juan 

Pablo Zuluaga, el día 12 de mayo de 2020, colocó un candado en la puerta de 

ingreso del local comercial (gimnasio Elite), impidiendo el ingreso a los 

arrendatarios, es más le informó que si entraban llamaría a la policía. 

Pero si se pretendió y libró mandamiento de pago por la suma de $12.198.000,oo 

pesos por concepto de penalización al promoverse unilateralmente y en forma 

anticipada la entrega del establecimiento antes del vencimiento del periodo inicial, 

que de manera ilegal y por causas exclusivas del demandante fe que el mismo 

realizó la entrega despojando el uso y disfrute del local comercial a los 

arrendatarios. 

Entonces de debe de tener en cuenta las vías de hecho ilegales que se tomaron y 

realmente cobrar hasta esa fecha los cánones de arrendamiento sin penalización 

o sanción de conformidad con el Decreto N° 570 de 2020. 

QUINTO: El demandante no es el propietario del local, es arrendatario, quien tenía 

prohibido subarrendar, por ello fue requerido por la dueña y arrendadora para la 

terminación del contrato y entrega del establecimiento. 

SEXTO: Que es de público conocimiento que la pandemia de covid 19, comenzó 

en el mes de marzo de 2020, en donde quedamos en aislamiento obligatorio, cuya 
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declaratoria fue la razón de no poder pagar el canon de arrendamiento de ese mes 

y que se está cobrando en esta demanda. 

SEPTIMO: Se le está imputando un incumplimiento a los demandados, cuando la 

persona que incumplió de manera unilateral y sin justificación alguna con el 

contrato es el demandante señor Juan Pablo Zuluaga, quien impidió que se 

disfrutara y gozara del local, ya que al colocar candados con cadenas e impedir el 

ingreso al local y advertir que si entraban llamaría a la policía, es quien incumple el 

mencionado contrato, a ahora pretende beneficiarse de su propio dolo. 

OCTAVO: Al tener que el contrato es por el nombre, alquiler de los enseres y 

maquinas que se encuentran dentro del establecimiento de comercio, no se tiene 

una claridad sobre el canon de arrendamiento propiamente dicho y el monto del 

alquiler de los enseres y maquinas, conllevando a que no existe claridad sobre el 

monto a pagar. 

NOVENO: Que dentro del marco de la pandemia el presidente de la Republica 

expido una serie de decretos, entre los cuales se encuentra el N° 579 de 2020 que 

reza ARTÍCULO 3. Estipulaciones especiales respecto del pago de los 

cánones de arrendamiento. Las partes deberán llegar a un acuerdo directo sobre 

las condiciones especiales para el pago de los cánones correspondientes al 

periodo comprendido entre la vigencia del presente decreto y el treinta (30) de 

junio de 2020. En dichos acuerdos no podrán incluirse intereses de mora ni 

penalidades, indemnizaciones o sanciones provenientes de la ley o de acuerdos 

entre las partes. 

  

De no llegarse a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales, el 

arrendatario pagará la totalidad de las mensualidades correspondientes al periodo 

mencionado en el inciso anterior, bajo las siguientes condiciones: 

  

1. El arrendador no podrá cobrar intereses de mora al arrendatario, ni 

penalidad o sanción alguna proveniente de la ley o de acuerdos entre las 

partes, en relación con los cánones correspondientes al periodo 

comprendido entre la vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio 

de 2020. 

DECIMO: Que el pronunciamiento de la Sala Séptima de Decisión Civil del 
Tribunal Superior de Bogotá, proferido el 27 de mayo de 20141: 

“La Sala también acogerá la excepción de “regulación de intereses” que 

formularon los opositores en su intento de excluir de la ejecución los “intereses 

moratorios causados por cada periodo de causación, hasta su pago a la tasa 

porcentual que certifique la Superintendencia Bancaria”. 
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Por disposición expresa de la regla cuarta del artículo 1617 del Código Civil, 

“aplicable (según lo ha dicho la Corte), en sus directrices fundamentales, a las 

obligaciones y negocios jurídicos mercantiles de conformidad con el artículo 822 

del Código de Comercio”2, las rentas, cánones y pensiones periódicas atrasadas 

no producen intereses, por manera que en este asunto (que versa sobre un 

contrato de arrendamiento de naturaleza comercial3), no era factible cobrar réditos 

como los que se incluyeron en la orden de pago. 

Sobre estas temáticas, autorizada doctrina foránea (al referirse sobre el artículo 

1559 del Código Civil Chileno, que, en su contenido, es idéntico al 1617 del 

Código Civil Colombiano), conceptuó que, “como los intereses de los capitales, las 

rentas, cánones y pensiones periódicas son frutos civiles y bajo este respecto se 

sujetan a las mismas reglas, cualquiera que sea su cuantía y el periodo a que 

correspondan, las rentas, cánones y pensiones periódicas no producen frutos, sino 

que constituyen frutos”. 

Ante un cuadro fáctico similar esta misma Sala Séptima de Decisión sostuvo que 

“concibió el legislador que las rentas -que en particular conforman el objeto de la 

coacción-, y los intereses que genera un capital son frutos civiles, o sea, 

ganancias o rendimientos a favor del titular de la cosa que los produce (dinero, 

bienes, etc.); por ende, no le está dado al administrador de justicia romper la 

equivalencia legalmente establecida entre dichas figuras, para darle la potencial 

facultad a una de ser fuente de la otra; a más que no existe en el ordenamiento 

norma jurídica que establezca que los frutos producen otros, y contrario sensu, se 

ha preocupado la ley por evitar que se materialice una excesiva onerosidad frente 

a ciertos actos, con mandatos como los de los artículos 1617 y 2235 de la norma 

sustantiva en lo civil, normas que son aplicables en los asuntos mercantiles por 

mandato de los artículos 2º y 822 del Código de Comercio”. 

Es decir, que no se podía librar mandamiento de pago por los intereses moratorios 

sobre los cánones de arrendamiento. 

DECIMO PRIMERO: No se entiende por qué se libró mandamiento por concepto 

de los honorarios del abogado contratado por la parte demandante, quien realizó 

una indebida tasación de los mismo, ya que el 30 por ciento de lo que se adeuda, 

cuando ni siquiera se tenía claro cuál era el monto adeuda y por qué se dio el 

incumplimiento, que se repite es por la decisión arbitraria y de manera ilegal 

tomada por el demandante. 

Pero Olvido el profesional del derecho que las cláusulas que son contrarias a la 

ley y obscuras se tienen como no escritas, y los honorarios se cancelan por las 
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personas que firman un contrato de prestación de servicios profesionales de 

abogado y no por las contrapartes, que son ajenas a la voluntad privada de los 

contratantes y por eso existe las agencias en derecho, que tiene una estipulación 

legal Acuerdo N° PSAA16-10554 de 2016 emanado por el Consejo Superior de la 

Judicatura, o por defecto la tarifa fijada por el colegio de Abogados Conalbos, que 

para el proceso ejecutivo de menor cuantía es de dos salarios mínimos legales 

vigentes más el 10% del valor del crédito, es decir que la suma que se pretende es 

elevada fuera del marco legal y exorbitante, máxime que ni siguiera se allego el 

contrato que se firmó con el abogado (Que es un deber consagrado en el artículo 

28 de la ley 1123 de 2007). 

DECIMO SEGUNDO: Se libró mandamiento de pago por la suma de 

$10.620.000,oo pesos por concepto de garantía por incumplimiento, según 

contrato de arrendamiento suscrito el 1 de agosto de 2019. Cuando no se 

incumplió por partes de los aquí demandados, ya que por la pandemia quedaron 

en aislamiento obligatorio en la casa y nadie podía salir, hasta que por decreto 

presidencial se colocó el pico y cedula y se podía salir únicamente a realizar el 

mercado y no para abrir los gimnasios, lo cual es de público conocimiento ya que 

nos afectó a todos, cosa distinta es que el señor demandante de manera arbitraria 

e ilegal  realizó el sellamiento del local con unas cadenas y candados impidiendo 

la entrada de los arrendatarios. Y ahora pretende que se le pague penalidades 

que son producto de su dolo y manera arbitraria de actuar. 

Pero peor aún pretender que se le pague con una suma que nunca se dejó en 

garantía, se realizó un documento privado en donde se le daba unas bicicletas de 

spinning en GARANTIA, no para que se cobre de manera ilegal el valor que se le 

dio a las mismas, y se le recuerda al profesional del derecho que el contrato dice 

que se regirá por la ley 820 de 2003 que en su artículo 16 tiene prohibido las 

garantías. 

DECIMO TERCERO: SE libró mandamiento de pago por la suma de 

$8.132.000,oo pesos por concepto de penalización al no pagar los cánones de 

arrendamiento de los meses de Febrero a marzo de 2020, cuando en los hechos 

de la demanda y de las pretensiones se desprende que al parecer se debe un 

saldo del mes de febrero de 2020 de $640.000 y en el mes de marzo ya se repitió 

que no se canceló por el aislamiento al que nos vimos obligados, pero el 

demandante pretende que se le cancele un valor de un penalidad que no fue a 

causa de la voluntad o mero capricho de los demandados. Olvidando los decretos 

presidenciales que se profirieron en el marco de la pandemia que insisto no se 

pueden cobrar sanciones o penalidades, se pueden cobrar las mensualidades o 

cánones más nada más. 
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DECIMO CUARTO: No se puede pretender el pago de los cánones de 

arrendamiento causados desde mayo de 2020 y hasta el mes de noviembre de 

2020, cuando el local fue arrebatado de manera ilegal y arbitraria por el 

demandante, en gracia a la discusión de deben cobrar los cánones hasta el 12 de 

mayo de 2021 fecha en la que prohibió y obstaculizó la entrega al local, es más 

amenazo con llamar a la policía, que había interpuesto según los mensajes 

enviados demandas penales por estafa y en la policía y que el abogado del 

demandante le iba a quitar hasta los tennis.  

 

PRETENSIONES 

 

Solicito se revoque el auto que libro mandamiento de pago fechado el 28 de mayo 

de 2021, adicionado por auto del 28 de julio de 2021, notificado el día 05 de julio 

de 2022. Lo anterior de conformidad con lo anteriormente narrado. 

 

PRUEBAS 

  

Solicito tener como pruebas: 

 Los documentos aportados al proceso principal y la actuación surtida en el 

mismo. 

 Pantallazos de Whatsapp, en donde se evidencia el candado y las cadenas 

que colocaron en el local impidiendo la entrada a los demandados y en el 

mensaje se informa que si entrar llamaran a la policía. 

 Requerimiento realizado por la propietaria del establecimiento al señor Juan 

Pablo Zuluaga por haber subarrendado el local y solicitado la entrega del 

mismo 

 

Atentamente, 

 

 

 

ADRIANA PAOLA CASTIBLANCO GUTIERREZ 

C.C. No. 35.251.021 Expedida en Fusagasugá 

T.P. No. 185053 del C. S.  de la J.  

paolacastiblanco@hotmail.com 
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Recurso de reposición proceso ejecutivo 539 de 2020

ADRIANA PAOLA CASTIBLANCO GUTIERREZ <paolacastiblanco@hotmail.com>
Vie 08/07/2022 16:41
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Fusagasuga <j03cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;javierdcastroe
<javierdcastroe@hotmail.com>

Buenas tardes, envió adjunto recurso de reposición dentro del proceso ejecutivo N° 539 de
2020

Agradezco acusar de recibido.

Adriana Castiblanco 
Abogada 
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